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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 17446/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información con número 02388/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los contratos de obra publica asignados mediante licitación publica, invitación restringida y adjudicaciones directa por su dependencia en el periodo que comprende del 01 de enero del 2022 a noviembre del 2022. los datos solicitados son: - Descripción de la obra. - Lugar de la obra. - Nombre del proveedor adjudicado. - Importe del contrato. - Fecha de inicio de obra. - Fecha de termino de obra.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Prórroga para atender su solicitud de información. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información con número 02388/TOLUCA/IP/2022.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio sin número, de la fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dirigido a la solicitante a través del cual refirió esencialmente lo siguiente:

“…
Hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la oficina, no se localizó soporte documental de contratos de obra pública asignados mediante licitación pública, invitación restringida o Adjudicación Directa, toda vez que no ha sido generada, poseída y/o administrada.

Por su parte, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que hace entrega de los contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado generados por dicha Área Administrativa solicitados por el peticionario y en la temporalidad indicada en la solicitud objeto de la presente, contratos en versión pública, autorizada mediante acuerdo AT/CT/01/2022 de la Septingentésima Septuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca de fecha 09 de diciembre del año en curso, mismos que se adjuntan al presente. Contratos en los que se contiene información que, de acuerdo con la competencia de esta área administrativa, colma cada uno de los datos solicitados por el peticionario.
…”

ii) Acta de la Septingentésima Septuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha de su presentación, por medio de la cual se emitió el acuerdo AT/CT/01/2022, por el que se aprueba la clasificación de los datos de información confidencial que contienen los contratos proporcionados.

iii) El Sujeto Obligado proporcionó la digitalización de ciento cincuenta y dos contratos en versión pública. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACION ENTREGADA”. (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ME ENTREGARO TODO LO QUE PEDÍ”. (Sic)
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 17446/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el  siete de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción.  El ocho de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue debidamente notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó todos los contratos de obra pública asignados mediante licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, del primero de enero al treinta de noviembre dos mil veintidós, respecto de los cuales requirió los siguientes datos:

· Descripción;
· Lugar;
· Nombre del proveedor;
· Importe del contrato, y
· Fecha de inicio y término de la obra.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, proporcionó ciento cincuenta y dos contratos de obra pública; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó porque no le proporcionaron todo lo solicitado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destacan las contenidas en las fracciones XXIX y XXXII, concernientes la información relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, así como, los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, referente a los contratos de obra pública.
en relación a las obras públicas, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros.

Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los 
Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Asimismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los contratos de obra pública celebrados del primero de enero al treinta de noviembre de dos mil veintidós, así como, los siguientes datos:

· Descripción;
· Lugar;
· Nombre del proveedor;
· Importe del contrato;
· Fecha de inicio y término de la obra.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual, en principio resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, es necesario traer al estudio el artículo 3.53 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en el que se establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encentra Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, encargada de proyectar las obras públicas; vigilar la construcción de obras por contrato, administración o cualquier otra modalidad; así como, vigilar las obras por cooperación; dicha situación por medio de la Dirección de Obras Públicas. 

Así se logra vislumbrar que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, cuenta con facultades para conocer todo lo relacionado a los contratos de obra pública, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, dicha área señaló que entregaba los contratos de obra pública generados dentro de la temporalidad solicitada y entregó ciento cincuenta y dos Actos Jurídicos; sobre dicha situación, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, de la revisión de los documentos entregados, se logra vislumbrar que los ciento cincuenta dos contratos, corresponden a la temporalidad solicitada, además que cada uno contiene los datos específicos requeridos por el Particular, es decir, contiene la descripción y ligar de la obra, nombre del proveedor adjudicado, importe o monto del contrato y fecha de inicio y término de la obra, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
…

…
[image: ]
…
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…
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…

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que contienen la información requerida por el Particular, a saber, los contratos de obra pública; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó los contratos, que además contienen los datos específicos requeridos.

Ahora bien, sin menoscabar lo anterior, de la revisión de dichos documentos, se logra vislumbrar que los proporcionó en versión pública, en donde clasificó como información confidencial lo siguiente:

· Clave de Registro de Elector;
· Número de Teléfono y Correo Electrónico de Proveedor;
· Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social;
· Firma de Representante Legal.
Así resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.´

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Clave de Registro o Folio de credencial de elector.

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por otra parte, debe precisarse que, en el reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Por lo tanto, se determina que la Clave de Registro o Folio de credencial de elector debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Número de Teléfono y Correo Electrónico de Proveedor.

El número asignado a un teléfono, permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse con un proveedor, en el presente caso.

Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento, se tratan de los medios de contacto de los contratistas que tiene el Ayuntamiento de Toluca, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona proveedora que recibe recursos públicos, derivado de los contratos celebrados con el Ayuntamiento y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:

[image: ]

Como se logra observar, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Al respecto, de conformidad con los artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y fiscalización, precisa que el  registro patronal es la clave alfanumérica que identifica a los patrones que solicitan su inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y mediante la cual es posible identificar el municipio al cual pertenece este; además, que cualquier persona estará obligada a registrarse como patrón a partir de que empiece a utilizar los servicios de uno o varios trabajadores.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Registro Patronal es un dato para uso interno de una empresa, para que sus trabajadores, puedan recibir los beneficios de la seguridad social que brinda el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo cual guarda la naturaleza privada, pues no abona a la transparencia de los proveedores, ni ayuda a rendir cuentas de la forma en que eroga recursos públicos el Sujeto Obligado; por lo que, se considera que actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de Representante Legal.

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; dicho dato  exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de representante legal, por lo que, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, la celebración de contratos para la adquisición de bienes y servicios. Lo anterior es robustece con el el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo expuesto, si bien, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que dan cuenta de lo solicitado, lo cierto es que testó la firma del representante legal y el teléfono y correo electrónico de contacto de los contratistas, los cuales no son susceptibles a ser clasificados, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO; por lo que, deberá entregar los contratos, en donde únicamente podrá clasificar, en términos del artículo 143, fracción I, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Clave de Registro o Folio de credencial de elector y el Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. Además, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de dichos datos, conforme al proceso establecido en el artículo 168 de la Ley de la materia.

SEXTO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk107446449]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los contratos entregados en respuesta. Además, deberá entregar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos confidenciales referidos en el Considerando QUINTO.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.



Se le hace del conocimiento al Particular, que se le da parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado no realizó una correcta clasificación de la información, por lo que, deberá entregarle los contratos en una correcta versión pública. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 02388/TOLUCA/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· Los contratos entregados en respuesta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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‘Segundo De la obra pablica del Cédigo Administrativo del Estado de México y su Reglamento.

Sexta. - Plazo de ejecucion.

Se establece un plazo de 47 dias naturales para la ejecucion e los rabaios cbjeto de este conlrato, obligéndose:
al “CONTRATISTA" a iniciarlos, el dia 21 de fobroro de 2022 y a terminarios el dia 08 de abril de 2022, plazo
que Gnicamente podré, a juicio del “AYUNTAMIENTO" ser modificado por razones fundadas, motivadas y
explicitas, celebrando para tal efecto un convenio, conforme o dispuesto por el Libro Décimo Segundo De fa
obra piblica del Codigo Administrativo del Estado de México y su Reglamento. Este convenio serd el tnico
‘documento que acredie cualquier modficacion en el plazo ce ejecucién contratado.
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]

Seéptima. - Obligaciones del Contratista.

Paia efecios de cumplimiento del presente instrumento el “CONTRATISTA", se obliga a cumplr las
disposiciones del Libro Décimo Segundo De la obra pibfica del Codigo Administrativo del Estado de México y
su Reglamento, ademés de las que  continuacion se enlistan:

1. Informar al “AYUNTAMIENTO" por escrito la fecha en que iniciard los trabajos, para que el
“AYUNTAMIENTO”. a lravés de la Direccién de Obra Piblica dé seguimienta maiante el residenta y
supervisor de Ia obra, el “AYUNTAMIENTO”, asi mismo no reconocer trabaios ejecutados por el
“CONTRATISTA", anleriores a a fecha antes referida;

Solicitar al “AYUNTAMIENTO”, por escrito,anexando la documentacién correspondiente al dia
siguients de haber recibido el anticipo, para que, a través ce la Direccion de Obra Publica, mediante|
el residente y supervisor de [a obra, s determine la autorizacidn de la modificacion del programa de
ejecucién, el “AYUNTAMIENTO no autorizaré al “CONTRATISTA”, la modificacién si no se sqigta,
en el tiempo sefalado.

Designar el personal necesario debldamente capacitado, asi como un superintendente para vigilar
comecta ejecucién de los trabajos y cumplan al 100% con la propuesta emitida por el
“CONTRATISTA".

Acondicionar en el lugar o lugares que el *AYUNTAMIENTO" le indique, las instalaciones necesarias|
para el adecuado almacenamiento de los materiales, equipo, herramienta y demas elementos que se!
requieran para la ejocucion de los trabejos, los que serén resguardados bajo la exclusiva
responsabifdad del “CONTRATISTA".

Que el personal designado para la realizacion ce 10s trabajos objeto de este conlrato, observard las|
disposiciones que fiene mplaniadas ol “AYUNTAMIENTO" asi como cualquier ofro tipo de|
indicaciones que al efecto emita el mismo.

ender en forma inmediata todos y cada uno de los reportes que sobre deficiencias en la ejecucion
de los trabajos se detecten.

Sujetarse a las indicaciones que emita ef “AYUNTAMIENTO por conducto de Iz Direccién de Obra
Piblica, mediante el residente y supervisor de la obra para el caso de que se considere que el equipo,
materiaes yio productos que uliice el “CONTRATISTA" o sean adecuados o ce mala caiidad.
Igualmente se obliga a) “CONTRATISTA”, a no ceder a terceras personas fisicas o juridicas colectivas
sus derechos y obligaciones derivadas e este contrato y sus anexos, asi comolos derechos de cobrg
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DIRECCIGN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION DE OBRA PUBLICA
Departamento de Concursos y Estimaciones
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“2022. Aflo del Quincentanario d Toluca, Capialde! Estaco de México'

]

CCONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. MT/DGOP/IPDM-22/iR-001/2022

CCONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, gue celebran por una
parte el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL DE TOLUCA, representado por ef DOCTOR RAYMUNDO
EDGAR MARTINEZ CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUGIONAL DE TOLUCA, asistido por
& DOCTOR MARCO ANTONIO SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 2 quienes
n lo sucesivo se les denominard como el "AYUNTAMIENTO", y por la otra parte la empresa PROYECTOS Y
DESARROLLOS VALESKA, S.A. DE C.V. representada en este acto por el C. FELIPE HIPOLITO ROMERO
VALDEZ EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL a guien en lo sucesivo se le denominard cf
“CONTRATISTA", de igual manera, a ambos, se les podra denominar las “PARTES", los cuales s sujetarén
altenor de las sigulentes:

® 4 B O

DECLARACIONES i
1. DEL “AYUNTAMIENTO".

11.- Que es persona juridica colectiva de derecho publico, de conformidad con lo establecido en el ariculo 115
fraccion Il de la Consiitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

1.2.- Que el Municipio en términos de 1o que establece el articulo 125 de la Constitucion Politica del Estado Libre
¥ Scberano de México, administrara libremente su hacienda, la cual se formara de I0s rendimientos de los
bienes que s pertenezcan.

13.- Que en Sesién de Instalacion y Primera Sesién Ordinaria det Honorable Ayuntamiento, de fecha uno cf
enero de dos il veintidés, se facuté al Presidente Municipal Constitucional de Toluca, Doctor Raymunco Edgt
Martinez Garbajal, en ef periodo 2022-2024, para conlratar y concertar en representacicn del Ayuntamiento, e
términos de lo que dispone el articulo 48, fracciones [V y Vil de la Ley Orgénica Municipal del Estado de Méxic

1.4.- Que a alibucién de validar con su fima, fos documentos oficates emanados por el Ayuntamiento de Tolucl

0146 p. m,
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.- DEL “CONTRATISTA":

111.- Que el “CONTRATISTA denominado: Proyectos y Desarralos Valeska, S.A. de C.V.; declara que es una
sociedad mexicana constituda legalmente de acuerdo con fas leyes de nuestro pais, que con Ja suscripcion del
presente coriralo, cumple con uno e 0s fines establecidos dento de su objeto social, segin o acredita con el
festimonio de la escritura pablica nimero 69,775, olorgada el dfa 19 do abril 2018, pasado anle fa fe del Notario
PObiico nimero 181 de Toluca Estado de Wiéxico, Licenciado Miguel Sobardn Mainero s inscia en el Registro
Pabico del Comercio
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11.2.- Que el C. FELIPE HIPOLITO ROMERO VALDEZ, en su cardcter de Apoderado Legal, como se acredita
con ACTA NUMERO: (16,521) DIECISEIS Mil. QUINIENTOS VEINTIUNO, VOLUMEN: CIENTO OCHENTA Y
TRES ORDINARIO, AGTO: PROTOCOLIZACION DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA,
de fecha veintisiete del mes de mayo del afio dos mil veintiuno. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
cuenta con las facultades suficientes para obiigar a su representada en téminos del presente contralo, mismas
que a la fecha no le han sido lmitadas, modificadas o revacadas; y en caso contrario, esté anuente en quedar
obligado a filulo personal de los compromisos contraidos por su representada; dentifcandose en este acto con
Crodencial ~ bara  votar exoedida oor el Insfiule  Nacional  Electoral  nimero

clave de etector

1.3.- Que cuenta con los siguientes registros:
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1. Registro Federal de Contriouyentes: PDV18041SMYA.
2. Registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social +
3. Registro el Padién de Contratistas del Gobiemo del Estado de México vigente: SDUO/11112020/0385/N |

11.4.- Que canoce s programas aulorizados, precios unitarios y presupesto debidamente avalados por el érea
correspordiente, especificaciones generales y particulares, asi como las normas de construccidn vigentes en el
lugar donde deban realizarse los trabejos y demés documentos que se encuentian integrados al expediente
que se formo con molivo def procedimiento de Invitacién Restingida que conforme a los mismas ejecutard (os
rbajos que se le encomiendan.

L5.- Que tiene la suficiente capacidad técnica, que garantiza el cumplimento de la efecucion de Ios trabajos.
encomendados, y que conoce el contenido del Libro Décimo Segundo De la obra pblica y ¢l Reglamento del
Libro Décimo Segundo, ambos del Cédigo Administrativo del Estado de México.

1L6.- Que sefiala como domiciio para oir y recibir todo tipo de nofificaciones y documentos relacionados con el

presente contrato el ubicado en: CALLE LEONARDO DA VINCI No. 136, COL. SAN PEDRO CHOLULA,

OCOYOACAC. MEXICO, C.P. 52757, corteo electrdrico: nlmero telefonico
proporcionados para los efectos fiscales & que haya lugar.

B ot4p. m.
O H @ s 3 D O 0372023
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CLAUSULAS:

Primera. - Objeto.
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£1 *CONTRATISTA" se obliga a Ja realizacién de a Obra Publica, denominada: "RASTREO EN VARIAS
CALLES EN SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLAN", en la Delegacion de San Andrés
Cuexcontitién, Municipio de Toluca Estado de México, con base en el catélogo de conceptos, andlisis de
precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de utilzacién de equipo y
personal, asi como Jas bases que sinvieron para el procedimiento de adjudicacion, informacidn referida en el
ANEXO 01 (Descripcion del trabajo y cantidades), los cuales forman parte infegrante del mismo.

]

Segunda. - Monto.

£1 “AYUNTAMIENTO" pagaré al “CONTRATISTA” como contraprestacién por fa ejecucion de los trabajos s
precios unitarios de los conceptos de rabajo aulorizados cn el presupuesto, que forma parte complementaria
do este contrato, Dicho presupuesto proporcionado con sus matrices, listado de insumos, a fin e ser aceplados.

1 importe total de los trabajos objeto del presents contrato, s de: § 4, 897,334.56 (CUATRO MILLONES
OCHOGIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.) queda
‘convenido por las partes que la cantidad antes referida incluye el impuesto al valor agregado, monto que incluye
geslion y demas gaslos necesarios para que el “CONTRATISTA” lleve a cabo el objeto de este instrumento,
mismo que solo podrd a juicio del “AYUNTAMIENTO", ser modiicado par razones fundadas, motivadas y +
explicitas, celebranco para ta efecto un canvenio por ambas partes, conforme @ o dispuesto en el Libro Décimo

Segundo Do la obra piblica del Cédigo Administrativo del Estado de México y su Reglamento.
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Si el “CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor que el indicado en el parrafo que antecede, sin la
autorizacion expresa y por escito del supervisor y residente responsables de la ejecucion de fos trabajos, no
tendrd derecho a reciamar pago alguno por estos.

A efecto de dar cumplimiento a o dispuesto en el aticulo 158 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del
Gédigo Administealivo del Estado de México, s durante la vigencia del contrato, el “AYUNTAMIENTO", a ravés
do la Direccion de Obra Pabiica, se percata de la necesidad de cjecutar cariidades adicionales o canceplos
extraordinarios no previstos en el catdlogo original el Contrato, ordenard su ejecucion; si el “CONTRATISTA"
es quien conoce de la necesidad, deberé nofficart a dicha Diteccién para que resuelva lo conducente.

EI "CONTRATISTA" solo podré ejecutar los trabajos con la autorizacién por escrito del Director de Obra Pablica, Gl
el Supenisor y dl Reddoni responsabiesc 3 eecucion G 1o rabjo,  con 3 nta o lkora e
Siene s praph rsionca o dbra sao ShuaZoncs a8 urDeNc en s e 70 se8 posble esperar &

autorizacion. .

or:51 p. m.
08/03/2023

Oouscar [l (R § 3 200





image6.jpeg




